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ciÓl) por mandato legal o venir ejerciéndola en aquellas otras 
que por su constitución especial no hf.n precisado m¡:¡Qificarse. 

Parece que subsanar esta diferencia de trato entre profe
sionales dedicados a la' misma labor y en aná,logas circuns
tancias es una obra de ]usticia a la par que evita los perjui
cios que /ln' Su vit4 profesional podría oca.sionat a 101> &IlJli. 
tarig¡:; y qJle lleva.,n muchos Añoll /;ljerciendo, con t!3,rácter inte
ring, en l~¡¡ ll:ntiqages !lSist~nciales Y' q¡¡e hfm ornani:uulo "tt 
vida sobre cj.icnli mO¡:)IlHda4 de tra,pajp, en -la que st no ¡¡e hfl.n 
some~iclO a la qIJHglltorja. 'prUeba del' cqncur¡¡o, no es por culpa 
,de IlHOl?" ¡¡ino A/l las Enticlades 3, Cl.lyo servicio se enc:t)entr!l.n 
y 'Iu~, en último C¡¡.6Ü, serí¡¡.n 1¡¡.s resPonMble¡; del incumpli. 
mi1mtQ ,l~(¡l ¡¡OPTe ~l con~urllD. ' 

PQ!'tQdO IlUO, 
E¡¡te Mipistetjo, desp¡¡és qe cquocer la propuesl;a ,de la Jun

ta R~ctor~ dEl la Oonlisaría de Asistencia Médico-Fánnacéutica, 
ha tepido a. pien disponer: " 

Todo -el pen¡o¡.lfil ¡¡¡mitario que pri"SÍía Sus servicios profe. 
¡;iopa)es ,enl¡¡.s EJnticl8.de,s de Allisten¡lia MédiCO-F&nnacéutipa 
1ns~r1tas en lit Pirec¡Jióp G~neral de ~mdad, Comisaria dé 
.As!§W¡::¡cill. Wdico-f¡¡,rmacéutiCfl, y que puedan probar de mpdp 
feh!Wi~j1~ e W<:l4(1¡¡.ble ante ¡a, Jl1~nclo¡:¡ada Cow4aria ventr 
des~mp~ii.ando I>Wl respec:t!VQB c¡¡.rgo13 cpu Il-uteriori(lad al ~O de 
mar~ !:le W511, qlled~rán confirmaqQ¡> en prQpi~<:lad epcUct1o¡f 

carfd'qll~ p¡¡,r¡¡.' IJU qel:>icí~(:OI1~Ci~llnt() y efe!!to¡¡. Oport1.l11'W se 
collJ,unt~ ª y. l. 

I?ig¡¡ glJ~ge' a. y. :r. mt)choll' Mo.s. 
MI¡,r,lriti, l(} (le ¡:¡l;l¡:fJ de 1960. 

" . 

iJ.nro. Sr. Dir~ctor fieperál de Sa,pidad. 

• • • 

MINISTERIO 
,\ 

DE EDUCACION NACIONAL 
p. ;; ,t. 

OlW~N (le 10 Iif f+Prll (le 1960 por 19' ql1e se rC[I1flan lq.¡¡ 
rellJqí¡:mes pCIn lq,s $1I:titi{u:leJi c;>tatalfJS qutóncmws pincu, 
la4Qs al DeparWmtmto. . ' , 

Ilym¡rfi¡t¡p.o AllfiQr: 
La Ley dé !l6 de dioiembre de 195!Í, sobre ,llégimeÍl Jurídico 

,de )as Entldaóes estatlUf!l autónoma.s, dado el crllcido 'número 
de l~ IllÚ>mM, vipculad¡¡.s a {!Sta Ministerio, implica la reorga
nización dé los aetvicloll administrativos qUe han de atender a la 
~jecución de lo dispuesto én dicho texto legal, d(llltro de la es
fera de acción atl'ibuída al Departamento. ' 

La experiepcia dlll período transcurrido desdll la promulga. 
éión, de la ,Ley permite efectuar una discrinlinación entre las ' 
diversas modalidad~s de la gestión administr.atlva derivada de 
1'11, misma; en orden a su inás exaoto cumplimiento. " 

Por to(IQ lo cual, 'este Ministerio ha reauelto: 
1.° ~l súviCÍQ q~ relación con las Entidades estatales autó

nomas vinculadas 'al ~partan1ento' comprenderá lás funciones 
s1glJi!lnt~: • ' 

a) Trámite Y propuesta de resolución de las' comu)lill¡¡'oipnell 
y solicitudes que las Entidades mencionadas dirijan al Depar" , 
tamento o, cuando proceda, al ConsE/jo de MinistrOs. ' 

b) Estudio y ejecución de las medidas, eílcaminadas a cum
plilllf>n~ar' lo di¡¡pHf)Sto en los ¡¡.rtíClllos 14, núnwro p~imero, y 
15, I:\úmero tercero, de la Ley de Régimen Jurídico de lli, Admi
nistración del Estado, sobre inspección y demás facultades que 
COnl¡¡m.¡m al Dílptlrt¡¡'lll(lnto respecto a e¡;tm¡ Ol'g¡¡'llismo,s. 

III P~tlc!ón r' cqrso ¡'le los Gatos e informes q4e las citadas 
EntJa/ildea deprm faciUtar 111 PI!Ilartf}mento, para 111- lljeClJplón de 
los servicios cOÍTe¡¡pondien~es, o que ¡¡ean reclamaQOS por la éo
nü.sión Clasificadora. y de ,Personal d€t las mismas constituí da , 
en la Presidencia del Gobierno. . 

<j) 1j:qtu¡:lio, trámite y propuesta a la Superioridad de las 
dem.¡).¡¡ resoluc¡ones que requiera la efectividad de lo cüspuesto 
e}1 111- Ley qe !l6 de diciembre de 1958 o en las disposiciones re
gul,acloras dI! C'ada Ol'g¡mismo, principalmente en orden a la ges
tión administrativa, cúinplimiento de la finalidad' institucionál 
y adecuada conserv¡¡.ción de su patrünon!o_ ' 

(1) Tl'tmbioo corresponderá a este servicio el estudio y trami
tación prevIa de las disposiciones reglamentarias y de carácter 
general defer!llltes a 1a.s Entidades estatales autónomas del De. 
part,unento, 4efinidaS en los artículos 2.° y 3.° de la mencio
nada Ley. 

Las Entidades estatales (\utónomas que constituyan POr si o 
que actlien en inmeqiata relación c;on Centros docentes depM. 
dientes de al~lJ1la de las Direcciones Generales' del Departamen. 
to oontlnuarán en SU régimen actual, salvo lo' que imperativ¡;t~ 
mente dispone la Ley de !l6 de <:liciembre de 1958 y su/3 normas 
complementari¡¡.s ,de carácter general. , ' 

2.° Las funcionesadministratlvas l'eláqtQnadas, bajo la' alta 
dirección de la 13ubsecretarí¡¡., se efectuarán por la Oficialía Ma~ 
yor del Departamento, creándose al efecto en la m!¡¡ma una. 
Ofi~ina de Asuntos Generales, en 1)1 que se integran 'las de~ 
mi,siones que la Orden ministerial de 15 de marzo de 1958, mcr 
dificada por la de 31 de octubre de 1958, atribuía al N¡lgeciaP.o 
de este nonibre, que qu~a 'supl'imido. 

Lo digo a V. l. para su conocinuénto y efectos. 
Dios guarde a y, L muchos atips. 
Madrid, 30 de' a"orÜ de 1960. 

IWB¡O OAEPIA"MINA 

Ílmo. Sr. Subsecretario del' Departamento. 

'" , ... 
r:, 

RESOLUOION t!e' la J)ire¡:¡ción GMleraJ, d~ ~n~e,iíanza 
Primaria por la' ,qu~ se r:whlr(-In, e:¡;treWQ$ wntenúWs 
en la de 6 de abril último, que dictaba normas para 
la concesión de licencilJS para: ampliación de ~t1#4¡OS, 
así CO~Q de :tJecc¡.s para los Maestros nacionales. 

E;n rlllación con la. orden de ~'~nt~o directivo de 6 dé 
abril del !}ÚO e¡::¡ ,curso, pu»licada en el, ülp1etln Ofil<ia!' del Es
taaO) de' 28 del, mismo mes, por la' que se rec)ier(ian' los plazÓ¡¡ 
d!;l solicitud y trami~ción tié lice¡::¡éi¡¡.s por ampllación' de estu
dios y /lllcll$ wta curAAr 19& mililllOS, 

~til Plrecc.fón Gepem1 na resuelto signifi~r !1 VV. SS. para. 
conocimi!;lnto Pe tooos ~uellP!l MaestrOS!nteresadps en la con
cesióp de Pe~ pa.ra ()ID"sar estudios que l¡¡.s, BOlicttudes de las 
mis!M1l qeber4¡::¡ atenerse '11. las normás que a tal respecto 
dict~ la Qom!sarfl¡. de PrQtecclón Elscplar y .t\,Sistencia Sqci!il. 
del Dep[l.rf¡¡¡.Jl1epto. ' , 

Lo cli~o a VV. SS, p~a S1f epnoclmiento y efectos. 
, Dlo&' guarde a VV. SS. muchPS afios. ' 

Madríó:,5 de' ma~(jde 1960 . ....:.jm Director ~ener~, ,'f. Tena. 

Sres; J/lfe ge la /?eGcióp de In¡¡p_!lcción 'ae Ineidencias del Ma
'gis1;erip, l)lspeptqre¡; J~fes de ¡;!npeÍÍ\inza :priQl~riá y D€le
g~dos admj.liistr¡¡,tlvos de Educaclóp ~acional .. 

......... 

-MINISTERIO, DE, TRA'BAJO 
QflDEN ¡:le ¡4 M m(wO de UJt¡O' PQr la que $é' dispone Be 

corw, eeJa" ur¡a gre¡., ttn¡;ac1ón,' ~t, Ta, pr, lijnarlf+ al ,~rsQnjJl 
CQJnPrend¡dQ fJn la Reg¡am~lItfWip1l N(Wiqnallie rrabaiQ 
pare¡. /q$ ¡ndustrÍlls R,1>!iilWre¡.S. ., ". 

lllWtrllllmP Ilj}ñor: , 
Por O,den de 16 qe djpjj}I¡}l.Íre de 19&11. y P¡Wft. l~ Il!HHPiltiª 

d!;l reslnllción qe'dicpp ~iíp,s&cQnc~ió, a PtltilliQP del Slnglü{lt€l 
?faclpna! dll IndustrillS Q¡.¡ímlllM, una ~rª'tHwªctQn ~tl1lp.tdln,ª" 
ria al ¡:¡erllo~1\.1 Ae 111.1:1, ¡¡mprl!Sa¡¡ ,IlQ{Uprf41clidllll fin l3 R~I~ml;}Jl.-
tadón Nacional <:le ':¡:'nl.bajo pe 14 P~ ju}jp de 1947. ' 

Reproducida dicha petición para 111- caPlPlIDa dI'! ¡¡¡59 PQf el 
Sindie'llto qe ¡ndustriall Q\lÍlllIc¡:¡,s y III de la Moo,m~ y Oareba, 
eu' el que está enC1la¡:lrado tl1 persol1¡¡l de. monte, 

Este Ministerio 1m tenido a bitm 4!&poner : 
Art!cúio 1.° L¡¡.sempresas comprllndidWl en l~ lleglamellttl.·

ción Nacl¡:mal de Trabajo para llt¡; lndu~tri¡¡,s R,e"lner¡¡,s, de 
14 de julio de 1947, l1bot¡¡mm a su Pí'r~pnal 1.IP/.l. gratltlollcióp ~" 
tl'aordlnaria equivalente I!. la dozllva Pllrte del llallll'lO @ua.} {le 
cadacategoril.l. incrementado, en IlU ll¡¡'ilO, cm¡ ¡P/3 ~um(:lJ1tp¡¡ d.e 
aptigüedad. ,.' , 

Art. 2,0 Los tmbllJadol'fls de fábrica a pri.Pm o dll¡;tajo ~r· 
cibin1n esta gratificación propprc!opa!mllnte 1tl Ilalario-'pa<le de 
la c¡¡,tegorÍa que corre¡;ponda, inorementado en un 2& por 100· 

Art. 3.° Los trabajadores de monte, resineros y rem¡¡,sa4p¡;e¡¡ 
percibirán <Hez oénWno,s por cada kilo de mjem r(lcoltlctadll- ep, 
la campaña, de cuya cautidll-d corresponderá el '15 po!, 100 lil 
resinero y el 25 por 100 al remasador. al el mismo produl!tor 
realiza l¡¡,s funcione;, de -resinero y remasador, la percibirá en 
su totalidad. 

Art. 4.0 Tendrán derecho a ella tanto los trabajadores fijos 
y de temporada como los eventuales. LOS que hayan ingresado 


